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ORDENANZA Nº 52/17 
 

VISTO y CONSIDERANDO:  
El CONVENIO MARCO de prácticas profesionales 

MUNICIPALIDAD DE APOSTOLES y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL SIGLO 
21 y la nota presentada por DEM  de fecha 24 de julio del corriente año;  

 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el siguiente 

acto. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  
 

Artículo 1°: APROBAR en todos sus términos el CONVENIO MARCO DE PRACTICAS 
PROFESIONALES entre la MUNICIPALIDAD DE APOSTOLES y la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA EMPRESARIAL SIGLO 21.  

 
Artículo 2°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma del mismo 

para su posterior implementación.  

 
Artículo 3°: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo cumplido,  

ARCHÍVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 19-17, del  27 de julio del 2017.- 

 

APOSTOLES, Mnes, 28 de julio 2017.- 


